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“Servicio de Desarrollo de Software” 

(SDS) 

 

Consiste en el conjunto de capacidades que permitan la implementación del ciclo de 
vida completo de las aplicaciones (levantamiento de requerimientos, análisis, diseño, 
desarrollo, pruebas de laboratorio, distribución e instalación, puesta en operación y 
mantenimientos tanto correctivos como evolutivos), utilizando las últimas herramientas 
tecnológicas y legadas, que responda a los estándares internacionales de calidad que 
demandan las condiciones y tendencias del mercado global. 

La arquitectura de los desarrollos deberá incorporar los siguientes enfoques para 
consolidar soluciones lo suficientemente flexibles y robustas: 

1. Basadas en componentes; 
2. Orientada a servicios, y 
3. Conducida por el negocio. 

 
 


